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ORDENANZA Nº 18432

 

1ºArtículo 1º .-  Modifícase el artículo 4º de la Ordenanza nº 16.624, que quedará redactado de la 
siguiente manera:

 "Artículo  4º .-  El  Consejo  Municipal  del  Medio  Ambiente  estará  presidido  por  el  señor 
Intendente Municipal,  que podrá delegar su representación en un funcionario con rango no 
inferior a Subsecretario, o en el Presidente del Honorable Concejo Deliberante e integrado por 
un  (1)  concejal  de  cada  bloque  político  con  representación  en  el  Honorable  Concejo 
Deliberante; tres (3) representantes del Departamento Ejecutivo; un (1) representante de cada 
universidad  de  gestión  pública  o  privada  con  sede  en  el  Partido  y  con  recursos  humanos 
especializados  en  la  temática  y  un  (1)  representante  por  cada  una  de  las  instituciones  u 
organizaciones  ambientales  inscriptas  ante  la  Municipalidad  de  General  Pueyrredon.  El 
Consejo podrá invitar para su integración otras personas que por su trayectoria en la temática se 
requiera." 

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-

 

Monti  Artime  Regidor Pulti
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